
EXP-UNC: 9828/2008.

VISTO las presentes actuaciones, en las que el señor Presidente del Centro 
de Estudiantes de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, EMILIO 
CORNAGLlA, solicita a este H. Cuerpo una ayuda económica destinada a 
solventar los gastos para la realización del V Congreso Nacional de Derecho, a 
llevarse a cabo durante los días 2, 3 Y 4 de octubre de 2008 en la sede de la 
mencionada Unidad Académica; teniendo en cuenta lo aconsejado por la 
Comisión de Estudio de Subsidios a Actividades Estudiantiles, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por el señor Presidente del 
Centro de Estudiantes de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales EMILIO 
CORNAGLlA y, en consecuencia, otorgar una ayuda económica de $ 5.000.
(Pesos CINCO MIL) a la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, destinada a 
solventar los gastos para la realización del V Congreso Nacional de Derecho, a 
llevarse a cabo durante los días 2, 3 Y 4 de octubre de 2008 en la sede de la 
mencionada Unidad Académica. 
La presente erogación será atendida fondos de la Cuenta General de Recursos 
Propios asignados a este H. Cuerpo y con cargo a rendir cuentas. 

ARTíCULO 2 ,- Como consecuencia de lo dispuesto precedentemente, la 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional deberá efectuar la transferencia 
pertinente a favor de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 

ARTíCULO 3 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y a a Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional. 
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